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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 14 de febrero de 2011, del Juzgado de Primera instancia núm. diecinueve de Sevilla, 
dimanante de procedimiento de juicio verbal 1196/2008. (PP. 24/2012).

NiG: 4109142c20080036733.
Procedimiento: Juicio Verbal 1196/2008. Negociado: 2A.
de: Mac Puar Ascensores, S.L.
Procurador: Sr. Rafael campos Vázquez.
contra: camojan 4000, S.L.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN dE SENtENciA

En el procedimiento Juicio verbal 1196/2008 seguido en el Juzgado de Primera instancia núm. 
diecinueve de Sevilla, a instancia de Mac Puar Ascensores, S.L., contra camojan 4000, S.L., se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Sevilla, a 9 de marzo de 2009; don Rafael J. Páez Gallego, Magistrado del Juzgado de 
Primera instancia núm. diecinueve de esta ciudad y su partido, ha visto y examinado los presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1196/08, siendo partes en el mismo, como demandante, 
Mac Puar Ascensores, S.L., representada por el Procurador Sr. campos Vázquez; y como demandada camoján 
4000, S.L., declarada en rebeldía.

F A L L o

Que estimando íntegramente la demanda formulada por el Procurador Sr. campos Vázquez, en 
representación acreditada de Mac Puar Ascensores, S.L., contra camoján 4000, S.L., debo condenar y condeno 
a la referida demandada a que abone a la actor la suma de 1.658,15 €, con el interés previsto en la vigente Ley 
3/04, de 29 de diciembre; y todo ello con expresa condena en costas a la referida demandada.

contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el término de cinco dias para ante 
la ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, en el modo y forma previstos por la Ley de Enjuiciamiento civil 1/2000.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada camojan 4000, S.L., extiendo y firmo 
la presente en Sevilla, a catorce de febrero de dos mil once.- El/La Secretario.
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